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ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios, por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cumplimien-
to al deber de publicación en el BOJA, de las subvenciones a co-
munidades de propietarios o asociaciones de vecinos, reguladas 
por el Decreto 149/03, de 10 de junio, para obras de rehabili-
tación de edificios, concedidas por el Delegado Provincial de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Expte.: 11-RC-19/05.
Comunidad de Propietarios: Cdad. de Prop. Ntra. Sra. de las 
Lágrimas 6.
Núm. Viv.: 6.
Subvención: 54.000,00 €.

Cádiz, 11 de agosto de 2009.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 
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Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios, por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cumplimien-
to al deber de publicación en el BOJA, de las subvenciones a co-
munidades de propietarios o asociaciones de vecinos, reguladas 
por el Decreto 149/03, de 10 de junio, para obras de Rehabili-
tación de edificios, concedidas por el Delegado Provincial de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. 

Expte. Comunidad de Propietarios Núm. 
Viv. Subvención

11-RC-16/08 CDAD. DE PROP. SOR CRISTINA
LÓPEZ GARCÍA 7 35 232.898,50 €

11-RC-49/06 CDAD. PROP. SANCHO PANZA 1 8 11.883,08 €

11-RC-57/07 CDAD. PROP. MIGUEL M. GÓMEZ 8 61.973,11 €
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Gallardo. 
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Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios, por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cumpli-
miento al deber de publicación en el BOJA de las subvenciones 
a comunidades de propietarios o asociaciones de vecinos, re-
guladas por el Decreto 149/03, de 10 de junio, para obras de 
Rehabilitación de edificios, concedidas por el Delegado Provin-
cial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Expte.: 11-RC-18/08.
Comunidad de propietarios: Cdad. de Prop. San Alejandro 107.
Núm. Viv.: 8.
Subvención: 44.752,98 €.

Cádiz, 24 de agosto de 2009.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

DECRETO 320/2009, de 27 de agosto, por el que 
se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de zona arqueológica en el yacimiento deno-
minado El Convento, en los términos municipales de 
Montemayor y La Rambla (Córdoba).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histó-
rico, antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º
preceptúa que se orientarán las políticas públicas a garanti-
zar y asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación 
efectiva, como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; 
estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad 
Autónoma tiene competencia exclusiva sobre protección del 
patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y 
científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª
de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, establece en su artículo 9, apartado séptimo, los ór-
ganos competentes para resolver los procedimientos de inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente por 
la disposición derogatoria única de dicha Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía la competencia en la formulación, seguimiento y 
ejecución de la política andaluza de Bienes Culturales referida 
a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico 
Andaluz siendo, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Re-
glamento, la persona titular de la Consejería de Cultura el ór-
gano competente para proponer al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía la inscripción en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz de los Bienes de Interés Cultural 
y competiendo, según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, 
a este último dicha inscripción.

II. El elemento principal del yacimiento denominado El 
Convento, localizado en los términos municipales de Monte-
mayor y La Rambla, es un edificio de culto considerado como 
uno de los inmuebles más singulares de la Protohistoria en la 
provincia de Córdoba. Se caracteriza por su buen estado de 
conservación así como por su significado histórico, simbólico 
y social. Por otro lado es uno de los escasos ejemplos de edifi-
cios de esta tipología existentes en esta zona cordobesa. 

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolu-


